












26 COMPRA DE LAS CASAS QUE FUERON DE SUERO DE QUIÑONES

después —10 diciembre 1600— obtenía el marqués de Camarasa la solicitada fa-
cultad/3 y el día 20 de diciembre del año 1600 otorgaba la correspondiente es-
critura de venta a favor del valido.64

Compró el duque de Lerma "las casas principales, con mas todas las casillas a
ella conjuntas y asesorías ............ con todos los corralles, zercados, xardin y

guerta, que las dichas cassas principales y agesorias tienen al Presente, y con
las tribunas a la dha yglesia del Rosario" libres de censos o hipotecas,65 por "pre-
ció y quantia de cuatro mil ducados de renta al año, sitoados en las salinas
de Atienza y Andalucía." Como pago entregó los jaros sobre estas salinas, de que
le había hecho merced Felipe III tres meses antes ;67 por tanto, el duque de Lerma,

Firma del marqués de Camarasa

adquirió las casas sin desembolsar un' solo ducado de su patrimonio. El mismo
día de la compra, y para que tomara posesión de las casas, en su nombre, el duque
de Lerma otorgó poder a favor del capitán Francisco Calderón," quien efecmó
la comisión el 10 de enero de 1601.

La casa del marqués de Camarasa era una de las mejores70 y más suntuosas71
de la ciudad. En 1522 pertenecía al magnate Rui Díaz de Mendoza, cuya nieta,
doña María de Mendoza, casó con el secretario del emperador Carlos V, don
Francisco de los Cobos, quien realizó en ella grandes reformas.72

AI mismo tiempo que iniciaba la compra de las primeras casas, el duque de
Lerma tenía en proyecto adquirir las restantes fincas que integraban la totalidad
de la manzana donde estaban enclavadas las casas del marqués de Camarasa, frea-
te al monasterio dominicano de San Pablo.

En la otra esquina de esta manzana, con fachada a la corredera de San Pablo,
y dando vuelta a la paralela calle del Rosario, se encontraban las casas que fueron
de don Suero de Quiñones y que, ahora, eran propiedad del monasterio cister-
cíense de Nuestra Señora de Santa María de Nogales. Para lograr su adquisición,
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